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JEFATURA DE GOBIERNO

Recursos Naturales
Acuerdo N* 660

TegaripJpa, D. G , 28 «Je abril de 

El Jefe del Gobierno Militar,

ACOHUJA :
1’—Aprobar en todas y cada una de 

as partes d  Contrato que literalmente 
é*i "Primera Copia. — Instrumento 
Núttt* Seis.—En la dudad de Tegu- 
tgslpa Distrito Central, a los veinti
trés jas del mes de abril de mil no- 
««cientos sesenta y cinco.—Ame mí. 
{idee Alberto Cálve», Abogado y Co
lirio de este domicilio, comparecen 
Iimmthnffltf los señores Florentino 
AbirtS Canales, .Abogado, casado, y 
Orlada Cadalso González, Licenciado 
a Derecho, soltero, ambos mayores de 
#bd ¡r de este domicilio, el primero 
« f u e »  en su carácter de Procura- 
ir General de la República en repre- 
Mtwáft Estado, cargo quft des- 

, apega por elección que le hizo la 
AaabUa Nacional Constituyente por 
atdn del Decreto Número 6, del die- 
muere de marzo de mil novecientos 
m u  y cinco; y el segundo rompa- 
me en representación de la Sociedad 
’lkÍKoe de Honduras, S. de R. L ” , 
caúanteilio legal en esta ciudad; 
pean asegurándose hallar?^ mj el 
iku goce de sus derechos civiles, lí
bre y espontáneamente dicen:

Primero: Florentino Alvarez Canales 
«  sa carácter indicado: que el Estado 
<fe Honduras ha otorgado a “ Mariscos 
de Honduras, S. de R. L.’\ una ronce- 
séo de pesca, por medio de la Secre
taria de Estado en el Despacho de 
Recama Naturales, según consta en el 
Acuerdo número cero uno, del cator
ce de eneco de mil novecientos sesenta 
v oseo, y que fue aprobado por el 
Jefe de Gobierno por medio del De
mío número diecinueve, concesión 
que se «gira por las condiciones que 
R 6MUAH «i el presente Contrato.

Segndo: Florentino Alvawt Cana- 
bs: qme ed Estado concede a “Maris- 
«  de Roeduras, S, de R. 1-’’, el de
recha ao exclusivo de pescar en aguas 
terrrSmltt del Océano Atlántico.

Tacen: La concesión comprenderá; 
1* pana de camarones, langostas, lan
ía**», peces y, en general, toda clase 
de «nacos que tengan venta en el 
■acide nacional y extranjero, con 
'Vffríóa de aquellas especies prohibí 
das par la ley de Pesca

Curta: El concesionario deberá su
ya*» a las vedas y otras restricciones 
kpiee que, para ia protección de los 
nxam atúrales pueda establecer la 
!!**«« General de Recursos Natu- 
'k C n  f  Pes,^

Wm*: El Gobierno se reserva el 
Üaaitór el número de bar- 

***> A 9$ »  excederá de cinco.

sex : El concesionario deberá no
tificar al Departamento de Pesca Ma
rítima de la Dirección General de Re
cursos Forestales, Gaza y Pesca, el co
mienzo de sus operaciones, reportar 
mvmsu&lmente la cantidad de cada es
pecie que hubiere pescado y el destino 
que Ies dé, asimismo cooperará con los 
Inspectores de Pesca, permitiéndoseles 
ir a bordo de los botes a presenciar 
las operaciones, suministrándoles cual
quier información que dichos ínspec 
lores soliciten en su carácter de agen 
tes de autoridad.

Séptimo: Q u e d a  terminantemente
prohibido usar en las operaciones de 
pesca: dinamita, pólvora, romperroca, 
cal, sales químicas, azufre, ácidos 
demás productos que pudieren directa 
o indirectamente afectar la procreación 
de las especies marinas.

C O N T E N I D O
SBCaSTÁBÍi DE RJtCO&aOS N

Acuerdo Np 660—Abril de 1S&.
SALUD PUÓLTCA 7  ASISTENCIA SOCIAL 

Acuerdos NP I00Ú al 1007, Inclusive, Agosto de 1964.
S w n r t u t o  d «  E duoscirin  PúMIoa

Acuerdos NP2535 xl2ó43, inclusive.—Agosto de IMt. 
AVISOS

-  1tica entorpezca la navegación o el cur
so normal de las aguas; destruir, pes
car o vender cualquier langosta en ges
tación o con huevos adheridos, en 
cualquier época del año, así como ven
der productos que no retinan los re
quisitos necesarios correspondientes.

Decimosexto: La presente concesión 
caducará por: vencimiento del plazo 
por e! cual ha sido dada; par viola
ción o incumplimiento a una de las 
cláusulas del contrato; por incurrir en 
responsabilidad criminal de conformi
dad con la Ley de Contrabando y De
fraudaciones Fiscales; por violación a 
la Ley de Pesca y sus Reglamentos y 
por incumplimiento de las disposicio
nes y demás leyes y reglamentos que 
en el futuro pudiera emitir la Secre
taria de Recursos Naturales.

Decimoséptimo: Orlando C a d a l s o  
González, en su carácter antes indica
do declara: que es cierto todo lo ma
nifestado por el señor Alvarez Canales 
en su condición de Procurador Gene
ral de la República y representante del 
Estado y que en nombre de su repre
sentada, “Mariscos de Honduras, S. de 
R. L.*\ acepta todas las cláusulas del

Octavo: El concesionario deberá ins
talar las plantas frigoríficas con sus 
respectivos almacenes, bodegas, maqui 
n&TÍa y toda clase de implementos ne
cesarios para la explotación industrial 
de la pesca, en tierra hondurena, en 
este caso en los Cayos, Cajones u Ho- 
bbies.

Noveno: El concesionario deberá em
plear en sus operaciones de pesca a
hondurenos en un noventa por ciento presente Contrato, comprometiéndose a

diecinueve a que se refiere la cláusula 
Primera de este Instrumento; y, e) 
tarjetas de identidad números catorce, 
folio uno, tomo uno, extendida en este 
Distrito Central y número siete, folio 
noventa y  seis, tomo primero, extendi
da en Choluteca, y constancias del im
puesto sobre la renta números 16836 y 
16816, pertenecientes a los compare
cientes Alvarez Canales y Cadalso Gon
zález, respectivamente; doy fe.—Sello- 
—Procuraduría General de la Repú
blica.— (f )  Florentino Alvarez C.— 
( f )  O, G. Cadalso.—-(f) J. Efraín

Montoya.— (f)  Jefís C,—Sello rota
ría].— (f) C. A. Gálvez” , Y  a reque
rimiento del Ahogado Florentino Aívu 

rez Canales como Procurador General 
de la República, para el Estaco d« 
Honduras, libro, sello y firmo esta pri
mera copia en el mismo lugar y techa 
del otorgamiento, en pliego y medio 
de papel sellado de segunda clase y 
sin timbres por estar exento, quedando- 
su original con el que concuerda bajo1 
el número preinserto del Protocolo de* 
Instrumentos Públicos que llevo doran* 
te el comente año, donde anoté esm 
saca; doy fe.—Sello Notarial.—G  A'.- 
Gálvez” .

2®— Hacer las transcripciones de ley. 
— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina García.-

Salud Pública y Asistencia Social

v cumplir con las disposiciones 
Código del Trabajo,

dd

Décimo: El concesionario queiia obli
gado a desembarcar sus productos para 
su comercialización e industrialización 
en cualquiera do los puertos siguien
tes: Puerto Cortés, Guana ja, La Ceiba, 
o < ualquiera otro puerto donde existan 
seivicios aduanales o autoridades com
petentes.

Décimoprimero: El plazo de la pre
sente concesión sera por cinco años, 
contados a partir de la fecha de apro
bación de esta contrata, por la Jefa
tura de Gobierno, prorrogable a vo
luntad d« tas partes.

Décimosegundo: Para hacer efectiva» 
la» franquicias a que tiene derecho el 
.•on cesionario de conformidad con la 
Ley de Pesca, deberá presentar una 
solicitud a la Secretaría de Recursos 
Naturales, con una lista pormenorizada 
de los materiales que desea importar 
libre de derechos, para librar las co
rrespondientes excitativas.

Decimotercero: Ames de iniciar las 
operaciones de pesca, el concesionario 
deberá depositar a favor del Estado y 
en la Tesorería General de la Repúbli
ca, el diez por ciento del presupuesto 
de la empresa.

Decimocuarto:
intransferible.

Decimoquinto:

1.a concesión -eró

Queda prohibido al

cumplirlas de acuerdo con lo estipu
lado. Así lo dicen y otorgan, siendo 
testigos los señores J. Efraín Montoya, 
soltero, Abogado y Notario, y Carlos 
Jeffs Calderón, casado y Licenciado 
Infieri en Derecho, ambos mayores de 
edad y de este domicilio. Y enterados 
del derecho que les asiste para leer 

¡por si este instrumento, por su comúni
acuerdo le di lectura íntegra en cuyo 
contenido se ratifican los otorgantes y 
firman con los testigos. De todo lo 
cual, del conocimiento, edad, estado, 
profesión, oficio y vecindad de otorgan
tes y testigos; como de haber tenido 
a la vísta los siguientes documentos: 
a) testimonio de la escritura de cons
titución de “ Mariscos de Honduras, 
S. de R. L.” , la cual se haya regis
trada bajo el número sesenta y seis, 
folios del cuatrocientos cincuenta y 
ocho al cuatrocientos sesenta y cinco, 
tomo treinta y cinco del Registro Mer
cantil de este departamento; b) testi
monio de la escritura de poder espe
cial otorgada por el señor WiHjam A. 
Spiller en su carácter de Presidente 
de "Mariscos de Honduras, S. de R. 
L.*\ a favor de Orlando Cadalso Gon
zález, autorizada en esta ciudad, ante 
los oficios del Notario Roherto A. Zaca* 
pa, el día veintiséis de marzo del presen
te año: r) copia del Decreto número 
seis de la Asamblea Nacional Consti
tuyente, en el que consta la elección 
del compareciente Alvarez Canales co- 
 ̂rao Procurador General de la Repú

A cuerdo N ’  1000

Tegucigalpa, D . C ., 11 de ag osto  de 1964.

El Jefe  del G obierno Militar,

A C U E R D A ;

N om brar al señor Edelmín Pérez, en el cargo  de Ayudante de Per
forador de la Sección de Investigación  A gu as Subterráneas S. P., de
pendiente de la Dirección General de Salud Pública.

£3 nom brado devengará, a  partir del 16 de ag osto  del año en  curso, 
el sueldo asignado en la  partida especial y  con  ca rgo  a  la  Cuota Global 
que e l Patronato Nacional de la  In fancia  aporta anualmente a  la  Di
rección  General de Salud Pública» en calidad de subsidio. Durante los dos 
prim eros meses de servicio dicho em pleado devengará solamnte el 80%  
del referido sueldo, de conform idad con  el A rtícu lo 78 de las Disooei- 
ciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y  Egresos de la  
República.—Comuniqúese.

O SW A LD O  LOPEZ A R E L L A X O .

E l Secretario de Estado en los D espachos de Salud Públi * 
A sistencia Social,

A b r a h a m  H iera  H o tta .

concesionario pescar cuando su pric- Mica: d> copia del Decreto número

A cuerdo N ° 1001

Tegucigalpa, D . C., 11 de agosto  de 1964.

El Jefe del G obierno Militar,

AC U E R D A :

Trasladar al señor Jorge A lberto V&ldez, del ca ig o  de Oficinista 
de R écord  M édico Nocturno del Centro de Salud de Tegucigalpa, al 
ca rg o  de Ayudante del Alm acén de la  D irección  General de Salud Pú
blica, dependiente de la D irección General de Salud PúMlca, en 
sustitución del señor José A . Lácona, a  quien se le  rinden tas gra 
cias por sus servicios prestados. Devengará a partir del 16 de agosto 
del año en curso, el sueldo asignado en la  partida especial y  con cargo' 
a  la  Cuota Gjobal que el Patronato N acional de la Infancia aporta 
anualmente a la Dirección General de Salud Pública, en calidad de  sub
sidio.— Comuniqúese.

O SW A LD O  LO PEZ ARELLANO.

E l Secretario d e  Estado en  loa 
Asistencia Social,

Despachos de Salud Pühttea y  

A bra h a m  R iera  H otta .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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Acuerdo N'v 1ÜÜ2

Tegucigaipa,D C.. 11 de agotíto de 1964- 

El Jefe del G obierno Militar,

A C U E R D A :

Trasladar al Ingeniero Miguel A ngel la g o s ,  del cargo de Inge
n iero  Regional de Construcción de Sistem as de A gu a Potable y  A l c a »  
tarilladoe Rurales, al cargo de In gen iero J e fe  del Departamento de Sa
neam iento General, Sección de Saneam iento Am biental, en sustitución 
d e l Ingeniero M ano Vallejo Mejía, que pasó a otro  puesto. Devengará 
a  partir del 16 de agosto del año en  curso, el sueldo asignado en la 
p artida  especial y con cargo a la  C uota Global que el Patronato N a
c ion a l de la Infancia aporta anualm ente a  la  D irección  General de Sa
lud  Pública, en calidad de subsidio.— Comuniqúese.

O SW A LD O  LOPEZ ARELLANO.

Eli Secretario de Estado en los D espachos de Salud Pública y 
A sistencia  Social,

Abraham Riera Botta.

Acuerdo N’  1003

Tegucigalpa, D .C., l 9 de agosto de 1064.

ES Jefe del G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

Nom brar en sus respectivos cargos  en el H ospital General y Asilo 
d e  Inválidos, a  las personas sigu ientes: señora Juana de la Cruz Zúniga 
d e  Cerrato, en el cargo de E nferm era A uxiliar de Ginecología y  Obs
te tricia , en sustitución de M aura Justina M otifio Flotes. (Sub-Progra- 
m a  02j A c t  05, N* 6 ) ; Juana Guadalupe Obando, en el cargo de A yu
dante de Enfermería del Servicio de  Pediatría, en sustitución de R i
ta  Yolanda Ochoa Varela, que abandonó su puesto. (Sub-Progrm a OS, 
A ct. 04, N* 12).

L as nombradas devengarán el sueldo de ley, a  partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus cargos.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en los D espachos de Salud Pública y Asia» 
tencia Social,

A. Riera B.

Acuerdo N ' 1006

Tegucigalpa. D. C „ 1’  de agosto de 1064.

£3 Jefe  de Gobierno Militar.

ACUERDA:

R ectificar el Acuerdo N* 159, de fecha 8 de m arzo de 1963, en 
ti que ae bom bra  a  la  señora Tulia D ora O liva Barahona^ en el cargo 
de Cocinera y  Mesera del Hospital Neuro-Psiqui&trico, en vista de 
que a l hacer la revalidación de su T arjeta de  Identidad, resulta que 
su nom bre correcto es "Julia Dora Oliva Barahona” .— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E3 Secretario de Estado ten los Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

A. Riera R

Educación Pública
Acuerdo N* 2535

Acuerdo N* 1007

Tegucigalpa, D. C., V  de agosto  de 1964.

El Jefe de Gobierno Militar,

ACU ERDA:

A probar dentro del Presupuesto Interno del Hospital Neuro- 
Psiqu iátrico, la  M odificación siguiente: Am pliar, dentro del Titulo X, 
Capítulo n ,  Gastos de Funcionamiento, las siguientes Partidas:

Acuerdo N* 1004

Tegucigalpa, D . C-, 1* de agosto de 1964.

El Jefe de G obierno Militar,

A C U E R D A :

Nom brar a la señorita Emeiina Solano Elvir, en el cargo de fin» 
ferm era  de Tisiotogía del Hospital del "S u r" , en sustitución de María 
S an tos Ayala, que interpuso su renuncia. (S ección  9, Partida 5-M ).

L a  nombrada ¿devengará el sueldo de ley, a partir de la  fecha en 
q u e  tom e posesión de su cargo.-—Comuniqúese.

O- LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los D espachos de Salud Pública y  Asis
te n c ia  Social,

A . R iero Botta.

R-G
R-G
R-G

1 Teléfono ................................................................................  L  180.00
2 Electricidad ........................................................................ 1.450.00
3 Servicio de A g u a ................................................................  316.00

S U M A  ...................................................................  L  1.946.00

Tegucigalpa. !> G, 10 de «gota fc 
1964

F.l Jefe del Gobierno Militar 

accewm :

Nombrar a partir dd 1* de ls 
corrientes, a la señorita Vflma den  
Alvarenga Solórzano, Mecanógrafa de 
la Sección Pedagógica, dependíate de 
la Dirección General de Educada 
Primaria, de esta ciudad, en matitoem 
de Thelma Concepción de Pineda, q* 
renunció

La nombrada devengará d saétk 
asignado en eí Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto duraste la 
dos primeros meses que detengan d 
80% del sueldo tope de ronfomtidid 
con el Artículo 78 de las Disposdaso 
Generales dd Presupuesto.——CotíMa
qúese.

Oswaldo López A

FA Secretario de Estado A IV» 
pacho de Educación Pública

Eugenio Matate C.

Sum a que será tomada del Título X , Gap. I, Ser
v icios Personales, y  del Capítulo H  Sección  II.

S U E L D O S

(Sobrantes)'

1.-D ir e c c ió n

7- M
8- M

M édico pana consulta interna y  e x te r n a ........
M édico asistente Departamento de H om bres

2-— Administración

l-M  Adm inistrador 
3-M Guardalm acén

L  444.25 
49.98

12.90
18.64

3.— Servicio Social

l-M  Trabajadora Social (Tiem po com pleto) 120.00

645.77
5.— Enfermería

5-M Enferm eras Auxiliares ................................. -............... . L  448.66

Acuerdo N* 2536

Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar 

acuerda:

Nombrar a partí; dd V Ae agoto 
dd presente ano, al señor GaWno Zo 
laya Lobo Vargas, Barbero de U la- 
cuela de Artes Industriales de eto 
ciudad, en sustitución dd señor Ni
colás Aguila; Mata, s quien se le ris 
den las gracias por sus servicia pn» 
todos.

El nombrado devengará d soeUt 
asignado en el Presupuesto Genera) ie 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese

Oswaldo Lórez A

El Secretario de Estado «a ti fttt 
pacho de Educación Pública,

Eugenia Matute C.

Acuerdo N V 1005

Tegucigalpa, p .  C ., 1* d e  agosto de 1964 

£2 Jefe del G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

Nom brar al Perito M ercantil A lberto  M edina Flores, en el cargo 
d e  Guardalmacén d d  Sanatorio N acional para Tuberculosos, en sus
titu ción  de Poli carpo r jn 7 A Araujo. ( Sección  2, Partida 6 -M ); nuevo 
nom bram iento.

E3 nombrado devengará el sueldo de ley. a partir de la  fecha en 
que tom e posesión de su cargo.—Com uniqúese.

O. LOPEZ A

EL Secretario de Estado en los D espachos de Salud Pública y  A sis
ten cia  Social,

Ju Riera B.

3-M

1- M
2- M

6.—Cocina
*

A yudante de Cocina y  Lavatrastos ................

7.—Lavandería y  Costurería

Lavanderas y  Aplanchadoras 
Costureras ................... - ............

8 — Mantenimiento, Vigilancia y  A seo

3-M  J e fe  ................................
£-M  C h o fer  .......................... .

P orteros ........................ -
Aseadorea ....................
A lb a ñ i l ...........................
A yudante de Albañil

S-M
fc-M
f M

•M

Gastos de Funcionamiento

G-5 A rtícu los y  Materiales de O ficina .....................
5-11 A rtícu los y  Materiales de Sostenimiento n. c ......
G-12 Insecticidas ..................................................................
G-17 M antenim iento y  Rep. Ordinaria da Edifici-oe

1.29

5.01
1.67

4.84
4.84 

46.65 
26.67
6.66
2.00

250.00
250.00

19.50
232.44

SU M AN L  1.946.00

O. LOPEZ A

Acuerdo N’  2537

Tegucigalpa, D. C, 10 de agoto <h 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUEXDA;

Promover a partir ¿A V At ln 
comentes, al Profesor Manad Pkt» 
dea dd cargo de Ayudante de B&1Ó- 
tecario y Archivero del hadtat» Cto 
tral, de esta, ciudad, a Cnanto éi 
otoño Instituto, en lugar dd Fufa* 
Rigoberto Castro H, a qsfca m b 
rinden las gracias por mí anida 
prestados.—Comuniqúese.

Osvaldo Lóra A

El Secretario de Estado es d Dea
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute l

Acuerdo N* 2$tt

Tegucigalpa, D. C, 10 ds agota di 
1964.

El Jefe del Gobierne MOhw,

ACCStSAt

Nombrar a partir d d  P de la ce 
mentes, al Profesor Víctor Kuad ►

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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asm, Anadíate de Bibliotecario y Ar
riben dd Instituto Central de esta 
aerial a  sustitución del Profesor Ma
sad Paredes, que pasó a ocupar otro

H Malvado devengará «■] sueldo 
afeuda en d Presupuesto General de 
Epata e Ugmos.—Comuniquen-.

Osvaldo 1,óym. A.

13 Secretario de Estado en - 1 De»
ivcbs de Eóscarión Púbh'< i,

Eugenio M.iut-

Acuerdo N* 2539

Tagacigalpt, D. C , 10 de agosto de
m

B Jefe del Gobierno Militar. 

acüoba:

Notar a leo siguientes Profesores, 
Mioetae del Personal Docente de las 
Estadas Primarias del departamento 
le Onhteca, en la forma que sigue: 

La Sánchez de Martínez, Profesora 
Asatfliar de la Escuda Urbana “ Repú- 
Uka de Venezada'*, del Municipio de 
Su Menos de Colón, a partir del 1* 
bigote.

Hilario Guevara, Director de la Es
tada Urbana “Miguel Paz Baraona” , 
Id Municipio de Concepción de Ma
la, a  sustitución de Salvador Velas- 
qao, que pasa & otra escuela, a partir 
Id P de agosto.

Salvador Velásquez, Director (inte- 
nao) de la Escuela Urbana “ Repúbli
ca dd Brasil”, del Municipio de Cor
fú, «  sustitución de Esteban Porti- 
h, ( «  pasó a otra escuela, a partir 
id P de agosto.
L» nombrados devengarán el sueldo 

i |H den ai derecho conforme Decre
ta N* 173 del 16 de octubre de 1957, 
tdoudo con el Decreto N® 114 del 
í is jimio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo T,ópez A.

& Secretario de Estado .*n >1 D«4 
ucbo de Educación Pública.

' Eugenio Matute C

Acuerdo N® 2540 

Ttgedgalpa, D. C., 10 de agosto de
m

D Jefe del Gobierno Militar,

Goesidertodo: Que de conformidad 
oa el Contrato celebrado entre el se- 
itr Preesndor General de la Repúbli
ca tu representación del Estado y el 
KÁor Jacobo González Medina, este 
Htrmp te comprometió a terminar y en- 
btpr completamente, limpia y libre 
ie desperdicios la Escuela Urbana de 
Itcdeip*, departamento de El Paraíso, 
s va pliso que expiró el 10 de agos- 
* de 1963, Contrato que fue aprobado 
per Acuerdo del Poder Ejecutivo en el 
lino de Educación Pública, N® 2125 
id du 10 de jimio de 1963.
Coddemndo: Que a pesar de ha- 

Mk concedido el señor Jacobo Gon- 
riaMedhu, un plazo de prórroga por 
ri» de paria, por intermedio del señor 
dirime de Educación Pública, dicho 
*ór Medias aún no ha cumplido con 
W temíaos del Contrato en que cons- 
» m stligación; y que el edificio de 
á Escaria Urbana del Municipio de 
bafcsjm, está siendo requerido con 
ta ta  por el vecindario de aquel 
km H que Íes es de urgencia ne- 
oióri, 
fctmm

u m u t

al señor Procurador Gene- 
**• k  NqéMka. Abogado José

Ayala Z., para que en su calidad de 
Representante del Estado y ron las 
Facultades que le confiere el Artículo 
19, N® 1*, 2® y siguientes de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, inicie y lleve a cabo 
todas aquella* gestiones judiciales y 
extra judiciales necesarias o conducen
tes a la obtención del cumplimiento de 
la obligación contraída por el señor 
Jacobo González Medina, con el Minis
terio de Educación Pública y relativo 
a la construcción de la Escuela Urba
na del Municipo de Jacaleapa.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C,

Acuerdo N® 2541

Tegucigalpa, D. (1, 10 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Autorizar la suma de <L 285.83) 
doscientos ochenta y cinco lempiras 
con ochenta y tres centavos, que por 
la Tesorería Especial de la Escuela 
Normal de Señoritas de Villa Ahuma
da, D&nli, se hará efectiva a la Casa 
Larach y Cía., por la compra de 30 
yardas de fórmica para reparar las 
mesas del comedor de dicho centro.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al centro mencio
nado.—Comuniqúese.

Oswai.uo Í ÓPF-Z A.
F.l Secretario de Estado, en el De* 

pacho de Educación Pública.
Eugenia Matute

Acuerdo N® 2542

Tegucigalpa, D. C. 10 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Declarar sin valor el Acuerdo . . . .  
N® 2191 -E. P. de fecha 8 de julio re
cién pasado, por medio del cual el 
Ministerio de Educación Pública, ce
lebró con el señor Ingeniero Julio Ri- 
goberto Rendón, un Contrato para la 
terminación de la Escuela Urbana' de 
Santa Bárbara.—Comuniqúese.

Oswaldo Lópkz A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute (].

Acuerdo Jí® 2543

Tegucigalpa, D. C , 10 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA;

Nombrar a partir del 15 de agosto 
del presente año, al Profesor Osear 
Moisés Dias, Catedrático de Idioma 
Nacional, Segundo Curso Ciclo Diver
sificado de Educación Normal, del 
Instituto “Genaro Muñoz Hernández” , 
de Siguatepeque, en sustitución del de 
igual título Carlos Humberto Suazo, 
que interpuso su renuncia.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto,—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Fumaría Mam» C. j

A  V  I

Denuncias Mineras
El infrascrito, Encargado de 

la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Recursos Natu
rales, para los fines legales 
al público hace saber: que con 
fecha 5 de abril de 19*5, se 
admitió el denuncio que dice: 
“ Se solicita una zona minera.-  
Señor Ministro de Recursos 
Naturales.—Su D e s p a c h o , -  
Yo, Francisca v. de Lóper, ma
yor de edad, con residencia en 
Tegucigalpa. D. C-, ante us
ted, c o n  el debido respeto, 
vengo a denunciar una zona 
minera conforme m a n d a  e) 
Artículo de Minería N 9 197 de 
la Ley vigente. Dicha zona 
minera se encuentra ubicada 
entre cerros montañosos en 
Junil&gua, caserío de Los Bar
cos, y cresta oriental de la mon 
taña “ Santa Bárbara1', serra
nías de Zacapa y Guaijoco, El 
Ocotillo y Las Minitas, inclu
yendo serranías de Los Horco
nes y Escalentas; dicha zona 
minera está sobre tierras eji- 
dales det Municipio de Santa 
Bárbara, del mismo departa
mento de Santa Bárbara, Co- 
lindancias: al Norte, con el 
caserío de la aldea Guaijoco 
y el caserío de la aldea de El 
Piñal, en cerroa montañosos; 
al Sur, con la carretera que 
conduce a Santa Bárbara y 
guardarraya de Taulabé; al 
Este, Pocorro, terreno comunal 
del Municipio de Santa Bár
bara; al Oeste, cordillera de 
cerros montañosos, tierras eji- 
dales. Se llamará el mineral 
“ Señora Santa Bárbara” , es 
de Doscientas Hectáreas (200), 
contiene metales de zinc, plo
mo y otros —Tegucigalpa. D.
C., 31 de marzo de 1965.- (f) 
Francisca v. de López” .—Te
gucigalpa, (D. C., 6 de abril 
de 1965.

Luis Alonso Pineda B..
Encargado de ;a Secretarla de 

R acim os Natural*s

3 y 13 M. 65.

El infrascrito, Encargado de 
la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Recursos Natu
rales, para Iob fines legales, ai 
.público hace saber: que con 
fecha 6 de abril de 1965, se ad
mitió el denuncio que dice: “Se 
solicita una zona minera —Se
ñor Ministro de Recursos Na
turales. — S u  Despacho. — Yo, 
Lucio C. Colindres, mayor de 
edad, casado, Perito Mercantil 
y Contador Público, y de este 
domicilio, con el debido respe
to vengo a solicitar una zona 
mirera para explotar en gran 
escala, la cual se halla ubicada 
en la juríadicción de San Juan-

S O S
cito, Ja ir.'bn-
cíbco Morazán. la cual se des
cube en una área de 200 hec
táreas. mide dos mi] metros 
de largo en la dirección Este 
al Oeste y mil metros de Ñ or 
te a Sur, abarca la fracción a’ 
Efete del área antes cubierta 
por la zona minera ' El Pe- 
tén” . ya caduca, y tim e los 
mismos límites en ludo Sur, 
y abarca el valle abajo de la 
quebrada El Petén; al lado 
Oeste la zona denunciada co
linda con la zona “ Escóbales ’ . 
Sus límites exactos Berán de
terminados por el respectivo 
Ingeniero que haga las medi
das en eu oportunidad. La 
zona en referencia se deno
minará “ Peña del Petén”  y 
contiene plcmo, plata y oro.— 
Tegucigalpa, D„ C-, abril 3 
de 1 9 6 5 .-(f) Lucio C. Colin- 
dres” .—Tegucigalpa, D. C , 6 
de abril de 1965.

Luis Alonso Fineda B .#
K h icrg td o  de Iz Secretarla de

R cursos Natural®».

3 y 13 M. 65.

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para loa fines legales, al público hace 
saber: qque con fecha 19 de mano 
de 1965, se admitió el denuncio que 
dice: “ Se denuncia una znoa mineral— 
Poder.—Jefatura de Gobierne Militar.— 
Secretaria de Recursos Naturales.—Yo, 
Abraham Bueso, mayor de edad, casa
do, Ingeniero y vecino de San Pedro 
Sula, en tránsito por esta ciudad, con 
Cédula de Identidad N® 13, Folio 
38, Tomo IV; extendida en San Pedro 
Sula y Constancia del Impuesto Sobre 
la Renta N® 16347, respetuosamente 
comparezco a denunciar para explotar
ía, una zona mineral de doscientas 
hectáreas, que produce antimonio, pla
ta y otros metales, denominada “Es- 
quin” , situada cerca de la aldea de 
La libertad, Municipio de Santa Ri
ta, departamento de Copán, y la cual 
tiene los límites generales siguientes: 
Al Norte, filo del Cerro Magdalena y 
zona mineral “ El Quetzal” ; al Sur, 
Quebrada Titocle; al Este, cumbre 
entre el cerro Magdalena y el Cerro 
Titocle, y al Oeste, Quebrada Esquín, 
colindando coa la zona mineral “Mos
carón” ; todo de conformidad con el 
Código de Minería vigente.—Teguci
galpa, D. C., 18 de marzo de 1965.— 
( f )  Abraham Bueso” . — Tegucigalpa, 
D. C_. 24 de marzo de 1965.

Héctor Malina Garda,
Ministro de Recursos Naturales.

3 v 13 M 35.

El infrascrito* Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales,'
para los fines legales, al público hace' 
saber: que con fecha 19 de marzo d e 1 
1965, se admitió el denuncio que dice: 1 
“ Se denuncia una zona minera.—Po
der.—Jefatura de Gobierno.—Secretaría 
de Recursos Naturales.—Yo, Abraham 
Bueso, mayor de edad, casado, Inge
niero y vecino de San Pedro Sula, en 
tránsito por esta ciudad, con Cédula 
de Identidad N* 13, Folio 38, Tomo IV; 
extendida es San Pedro Sula, y Cons

tancia del Impuesto Sobre la Renta 
N* 16347, respetuosamente comparezco 
a denunciar para explotarla, una zo
na mineral de doscientas hectárea^ 
que produce antimonio, plata y otros 
metales, denominada: “Moscarón” , si
tuada en el Municipio de Santa Rita, 
departamento de Copán, la que se en
cuentra ubicada en terrenos, parte na
cionales y parte ejidales o privados: 
la cual tiene los límites generales si
guientes: Al Norte, filo del Cetro 
Magdalena; al Sur, Quebrada Titocle: 
al Este, Quebrada Esquín, colindando 
con la zona mineral “Esquín” ; y al 
Oeste, filo del Cerro Moscarón; todo 
de conformidad con el Código de Mi
nería vigente-—Tegucigalpa, D. C , 18 
de marzo de 1965.— ( f )  Abraham Btte- 
so” .—Tegucigalpa, D. C , 24 de marzo 
de 1965.

Héctor Molina Garda, 
Ministro de Recursos Naturales.

3 » 13 M . 6f>.

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturaieat 
para los fines legales, al público hace 
saber: que con fecha 2 de abril de 
1965, se admitió el denuncio que dice: 
“ Se solicita una zona minera.—Señor 
Ministro de Recursos Naturales.—Su 
Despacho.—Yo Francisca v. de Lópct, 
mayor de edad, residente en Teguci
galpa, D. G , vengo ante usted a so
licitar una zona minera, que se «m- 
cuentra ubicada en el ceno que se lla
ma “ La Leona” , en cordillera extensa 
de cerros montañosos en la montaña 
Santa Bárbara y Montesinos, Munici
pio de Concepción del Sur, departa
mento de Santa Bárbara, colindancias: 
Al Este, con cerros montañosos y el 
pueblo de Concepción; al Oeste, con 
el caserío de la aldea de El Piñal; del 
Norte, del otro lado de la cordillera 
montañosa de Santa Bárbara; al Sur, 
con la carretera que conduce a Santa 
Bárbara y la Guardarraya con Tan- 
labe, dicha zona produce cinc, y otros 
metales, se llamará “Virgen de Suya- 
pa” , “ Patrona de Honduras” , está en 
tierras ejidales y tiene una extensión 
de doscientas (200) hectáreas. Se de
nuncia conforme el Artículo N* 197 
de la ley de minería vigente.—Tegu
cigalpa, D. C., 1® de abril de 1965.—  
( f )  Francisca v. de López” .—Teguci
galpa, D. C., 3 de abril de 1965, ,-í

Héctor Molina Garda, '
Ministro de Recursos Naturales

3 y 13 M. 65-

El infrascrito, Secretario de Estad* 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público hace 
saber: que con fecha 30 de enero de 
1965, se admitió el denuncio que dice: 
“ Solicito que se me conceda una zona 
minera de 200 hectáreas de la perte
nencia minera denominada- y  conocida 
con el nombre de “Guayabillas” , ubi
cada en jurisdicción de Yuacatán, de
partamento de El Paraíso.—Pbder.— 
Supremo Poder Ejecutivo.—Ramo de 
Recunos Naturales.—Yo, Georges Enti
le Hertz, mayor de edad, casado* In
geniero Geólogo, nacido en París, 
Francia, con residencia legal autorizada 
en Guatemala y próximo a establecer
me aquí en Honduras, con Pasaporte 
N® 12/62 expedido en Guatemala, el 
20 de junio de 1962, por el Consulado 
de Francia en Guatemala, ante Vos, 
con muestras de mí mayor respeto, 
comparezco a exponer y solicitar lo 
siguiente: 1) Tengo informes de que 
existe la mina conocida con el nombre 
de “Guayabillas” , situada a inmérita

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



4 LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C„ 3 DE MAYO DE 1965

ciones de la aldea de San Luía, el 
Sur-Este de la ciudad de Yuscarán, en 
el departamento de El Paraíso, la que 
consta de 858 hectáreas y con los lí- 
nm<-« siguientes: al Norte. Zonas de 
<]aj >:<» y Trinidad, con esta última, Rio 
ríe Los Ingenios de por medio; al 
Sur, Potrero de Albino Raudales y las 
Quebradas denominadas “Quebrada Au
rora”  y “Quebrada Sahana Redonda o 
Guayabo” ; al Este, Llano de El Sa- 
potón y Faldas de El Cacao, y a] Oeste, 
zona denominada El Zapote y Llano 
de El Tejar. Asimismo tengo conoci
miento de que la referida zona minera 
ha sido declarada abandonada por este 
Ministerio, habiéndose solicitado ya al
gunas zonas, quedando, de las 858 hec
táreas originales, sin denunciar, 258.
H ) Y  deseando efectuar trabajos del 
minería en grande escala, solicito, muy 
respetuosamente, de esas 258 hectáreas 
testantes que están sin denunciar, otra 
zona minera de 200 hectáreas, que
podrán medirse a continuación de la 
zona minera denunciada por el señor 
don Femando Ferrari Bustillo, como 
“ Guayabillas Número Tres” , pudiendo 
distinguirse la nueva zona que solicito 
pqr este escrito, con el nombre de 
“ Guayabillas Número Cuatro” , que
tendría como límites especiales, los si
guientes: al Norte, Zonas de Capiro 
y Trinidad, con esta última, Río de 
Los Ingenios de por medio; al Sur,
las Quebradas denominadas “ Quebrada 
.Sabana Redonda o Guayabo”  y “ Que
seada Aurora” ; al Este, resto de la 
pertenencia minera Guayabillas y que 
es el excedente de 58 hectáreas que en 
esta misma fecha y por separado está 
denunciando don Enrique José Flamen
co  Leasing, como “ Guayabillas Número 
Cinco” , y al, Oeste, la zona minera de
nunciada por don Femando Ferrari 
Bastillo, como “Guayabillas Número 
Tres” .—Tegucigalpa, D. G, 30 de enero 
de 1965.—f) Georges Emite Hertz” .— 
Tegucigalpa, D, G, febrero 2, 1965.

Héctor Molina García,
Ministerio de Recursos Naturales.

3 v 13 M. 65.

jEI infrascrito, Secretario de 
TjSstado en el Despacho de Re*
< cúreos Naturales, para los fines 
J^gsles, al público hace saber: 
que con fecha 24 de marzo de 
1965, se admitió el denuncio 
que dice: “ Supremo P o d e r  
Ejecutivo —Señor Ministro de 
Recursos Naturales.—Su Des* 
pacho.—Yo, Carlos G. Mena- 
che, mayor de edad, soltero, 
hondureño, minero y de este 
vecindario, muy respetuosa* 
•mente comparezco ante vos 
a ^denunciar una zona minera 
>de 200 hectáreas de extensión, 
q u e  contiene plomo y plata 
sita en jurisdicción Municipal 
de Ojojona. Con los límites 
siguientes: Al Norte, Sabaneta 
y Cerro Verde; al Sur, Río 

*Cute; al Este, El J í c a r o ,  
y  al O e s t e, Río La Sonta y 
«que se denominará “ San Ra
fa e l" . Ubicada en el departa
mento de Francisco Morazán. 
Dicha zona está localizada en 
terrenos nacionales y particu
lares. Tomando como punto 
de partida en la medida e 
Taladro Viejo de la Mina de 
Plomo.—Coraaysgüela. D. C., 
24 de marzo de 1965.—(f) Car-

Iob G. M enache".—Tegucigal
pa, D. C., 25 de marzo de 1965.

H é c t o r  M o l in a  G a r c í a .
Mililitro de Recurso* Naturales.

3 y 13 M. 65.

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los 
efectos legales, al público hace 
ssber: que con fecha 19 de 
marzo de 1965, se admitió el 
denuncio de la zona minera 
que dice: “ Se denuncia una 
zona minera.—Supremo Poder 
Ejecutivo. —Yo, Carlos G. Me
nache mayor de edad, soltero, 
hondureño, minero y de este 
vecindario, m u y  respetuosa
mente comparezco adenunciar 
una zona minera de 100 hec
táreas de extensión, que con- 
tiene plomo y plata, sita en e) 
caserío denominado El Plomo, 
jurisdicción Municipal de Ojo
jona de este departamento, 
cuyos límites con los siguien
tes: Al Norte, Tierra Amarilla; 
al Sur, Valle de San Carlos; 
al Este, serranías de Los Oré
ganos; y  al Oeste; Sabanera, y 
que se d e n o m i n a r á  “ San 
Juan". — Comaysgüela, 27 de 
febrero de 1965. — (f) Carlos G 
Menache.—Al Señor Ministro 
de Recursos Naturales.—Su 
D e s p a c h o "  — Tegucigalpa, 
D C., 19 de marzo de 1965.

H é c t o r  M o l in a . G a k c ía , 
M inistro de Recursos NaturaIts.

3 y 13 M. 65.

INCORPORACION DE 
PATENTE

La infrascrita* Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha siete de febrero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Incorporación 
de una patente de invención.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Darío Montes, 
mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, con 
la consideración debida, como 
representante de la Farbwerke 
H o e c h s t Aktiengesellschaft, 
Vormals Meister L u c i u s & 
BrUning. domiciliada en Frank- 
furt (Main)-Hoechst, en la 
República Federal Alemana, 
comparezco pidiendo la Incor
poración de la Patente de In
vención 1 de mi representada, 
por el tiempo que falta para 
terminar el plazo de veinte 
años, contados deBde el 22 de 
diciembre de 1962, en que fue 
concedida en España con el 
número 283.637, para el inven
to consistente* en b e n z o l s u l - 
f o x i l - s e m i c a r b a c i d a s , d e i 
que acompaño dos descripcio
nes del invento, el Certificado

de la Patente y el Poder, razo
nado, para que se me devuelva; 
y se reclama con de exclusiva 
propiedad de mi mandante, el 
contenido en Ia b  reivindicacio
nes que se expresan en el Cer
tificado de dicha Patente. Rue
go tramitar esta solicitud, y 
en su oportunidad dec’arsr 
incorporada la Patente aludi
da, registrándola donde corres
ponde y se me devuelva un 
ejemplar de la descripción y 
reivindicación expresada, con 
el Certificado respectivo.—Te
gucigalpa, D. C., siete de fe
brero de mil novecientos se
senta y cinco.—( f> Darío Mon
tes". Lo que se pone del cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., 11 de febrero de 1965

Argentina M . de Cbívez.

3 M. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
C i v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que con 
fecha dos de junio del pasión 
año, se presentó ante e s t e  
Despacho, el señor Félix Avi
la Reyes, mayor de edad, ca
sado, labrador y v e c i n o  del 
municipio de Sabanagrande, 
solicitando Título Supletorio 
del siguiente inmueble: Un te
rreno como de tres manzanas 
de extensión, en el lugar de
nominado “ Los Alamos” , déla 
a 1 d e a de Dulce Nombre, ju
risdicción de Sabanagrande en 
este departamento; cultivado 
con árboles frutales y zacate, 
siendo los límites los siguien
tes: al Norte, camino que va 
de la aldea de Dulce Nombre 
al Divisadero; al Sur, propie
dad de José Alméndarez; al 
Este, propiedad de Andrés Nú- 
ñez Núñez, y al Oeste, pro
piedad de Juan de Dios Avila 
Oliva. Dicho inmueble lo ad
quirió por herencia ab intestato 
de su difunta madre doña Jua
na María Reyes v. de Avila, 
quien falleció en 1949; que des
de aquella fecha lo ha poseído 
por más de diez, años en u n a 
forma quieta, pacífica y no in
terrumpida, sin q u e  hayan 
otros poseedores pro indiviso. 
Para acreditar los extremos de 
su solicitud, ofrece la informa
ción de 1 o 8 testigos: señores 
Juan Osorio Pavón, Valentín 
Ortez y Justo Pastor García, 
mayores de edad, casados, pro
pietarios, labradores y vecinoB 
de Sabanagrande de este depar
tamento.—Tegucigalpa, D. C.,
2 de marzo de 1965.

A n g e l  H . A m a d o r , 
Srio.

3 M y 2 J. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzaado 
Primero de Letras, del departamento 
de Olanrho. al público hace saber: 
Que ron fecha veintidós de marzo del 
corriente año. se presentó a este Des
pacho, la señorita Blanca Rosa Her
nández, en concepto de apoderada ge
neral de doña Francisca Antonia Erazo 
vda. de García. Doctor Rogelio H. Gar 
cía h., doña María Antonia García de 
Guifarro, Gloria María García y del 
Doctor Tomás Garría Erazo, solicitando 
que se les extienda Título Supletorio 
de unos bienes urbanos que se descri
ben así: Una rasa y solar, situados en 
el barrio de Belén, de esta ciudad, la 
casa es construcción de bahareque, 
techo de teja, cocina anexa, que mide 
siete varas, veinticinco pulgadas de 
frente, por diez varas y siete y media 
pulgadas de fondo, ubicada en un so
lar que mide veinticinco varas en cua
dro, y todo el inmueble linda: al Nor
te, casa y solar de Irene García, de 
Dionisia Galindo y solar de Angelina 
García, hoy de la sucesión de don 
Rogelio Hernández García; al Sur, so
lar de Alejandro Viera, hoy de Encar
nación Meza; al Este, casa y solar de 
Ezequiel Muñoz, y al Poniente, po
treros de don Daniel Breve y casa y 
solares de Gerardo Muñoz, mediando 
calle de por medio, mediando la calle 
entre el predio que se deslinda y el 
citado solar de Encamación Meza, 
Otro solar situado también en el men
cionado barrio de Belén, de esta ciu
dad, solar que mide: cincuenta varas 
en cuadro, y está limitado: al Norte, 
solar de don Benito Mercada! y con 
casa y solar de Germán Pérez: al Sur. 
con casa y solar de Manuel Henríquez 
Muñoz, de Ezequiel Muñoz y de Ro
drigo Paz; al* Este, casa y solares de 
Natividad Paguada y de Francisca 
Martínez, y al Oeste, con casa y solar 
de Irene y Dionisia García, hoy casa 
y solar de la sucesión de don Rogelio 
Hernández García. Lo que se pone en 
conocimiento del público en general 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
25 de marzo de 1965.

L. Heriberto Martínez, 
Secretario.

3 M. y 2 J. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras, del departamento 
de Olancho, al público hace saber: 
Que con fecha veintidós de marzo del 
corriente año, se presentó a este Des
pacho, la señorita Blanca Rosa Her
nández, en concepto de apoderada ge
neral de doña Francisca Antonia Erazo 
vda. de García, Doctor Rogelio H. 
García h., doña María Antonia García 
íe  Guifarro, Gloria María García, y 
del Doctor Tomás García Erazo, so
licitando que se les extienda Título 
Supletorio de un inmueble urbano si
tuado en el barrio de Belén, de esta 
ciudad, el que consiste en casa y solar 
que se describen así: ia casa es cons
trucción de bahareque, cubierta de le

para los efecto* de ley.—Tegarigííjs, 
25 de marzo de 196-5

L. Heñberto Martínez 
Secretario.

3 M. y 2 J. 65.

El infrascrito, Secretario dd 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Lempira, al públi
co hace saber: que el tres de 
marzo corriente se presentó a 
este Despecho el señor Medar
do Antonio Gavarrete, mayor 
de edad, casado, comerciaste 
y vecino del Municipio de Goi- 
rita de este departamento, so
licitando Título Supletorio de 
'os inmuebles siguientes; i) 
Terreno llamado "Chichipate” 
sito en Col o laca de este de
partamento, de ocho manzanas 
de extensión, cultivado de za
cate artificial, amurallado de 
piedra, zanjo y piña, limitan
do: al Norte, propiedad de Na
tividad Ayala; al Sur, propie. 
dad de Juan López, camino 
de por medio que de Oloaingo 
conduce a Los Encuentros; al 
ístp, propiedad de Rosendo 
-.ópez, y al Oeste, propiedad 

de Antonio López, b) Terreno 
jumado Los Callejones, jará- 

dieron de Guarita de este de
partí, mentó, de veinte manza
nas, cultivado de zacate y 
amurallado de zanjo, pifia, 
piedra y alambre, limitando: 

Norte, propiedad de Joan 
Ramírez, Pedro y Pablo Rodea- 
no y José A. Gavarrete; al 
Este, propiedad de Pablo Ro
dezno; al Sur, propiedad de 
Sebastián Gavarrete y Pastora 
Rodezno, y al Oeste, propiedad 
de José Antonio Gavarrete y 
José Angel Gavarrete. c) Te 
rreno El Jiquilite y Ceiba Mo
cha, siempre como los demás 
en jurisdicción de Guarita, de 
veinticinco manzanee, amara- 
Hado de piedra y zanjo, cul
tivado de zacate, limitando: al 
Norte, propiedad de Pablo Ro
dezno. Magdaleno Mejfa y su
cesión de Jesús Rodezno; a! 
Este, terreno de Sixto Henri- 
quez y Jo9é Rodezno; al Sur, 
sucesión de Braulia Rodetoo, 
y al Oeste, propiedades de P* 
blo Rodezno, J. Angel Gava- 
rrete y Cipriano Rodezno, d! 
Terreno La Calera de veinte 
manzanas, a m u ra lla d o  de 
alambre, cultivado de zacate 
¡imitando: al Norte, terreno 
de Sixto Henríquez: al Este, 
terreno de Maximiliano Na
varro, lo mismo que al Sur, 
y el Oeste, RioSumpui. e) üu 
terreno de una manzana en 
“ La Junta", cercado de zanjo, 
cultivada de zacate, limitando: 
al Norte y Este, propiedad de 
Arturo Rodezno; al Sur, pro> 
piedad de Clementina Rodez
no, y al Oeste. Rio La Gana r 
terreno de Sebastián Gavtrre*

jas, que mide ocho varas de largo por 
seis varas de ancho, con su cocina 
gnexa, su construcción es en forma de 
siete, ubicada en un solar que mide, 
doce y media varas de frente, por 
veinticinco varas de fondo, limitado 
todo el inmueble así: an Norte, con 
solar que fue de Dionisia Galindo de 
Castellón, hoy del Doctor Guillermo 
García B.; al Sur, solar y casa del di
funto Rogelio Hernández García; al 
Este, solar que fue de don Tomás Gar
cía Canelas, hoy de ja sucesión de don 
Rogelio Hernández García, y al Po
niente, mediando calle, con casa que 
fue de Antonio Valle-cilio, hoy de don 
Francisco Pavón. Lo que se pone en 
conocimiento del público en general

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE MAYO DE 1965 5

te P»ra los efectos legales 
Hoyoso el testimonio de los 
testigos Arnulfo Rodezno M. 
•tetero, Ismael Soriano y Pa
teo Upei, casados, todos ma
yores de edad, propietarios y 
«Misos de Guarita de este 
departamento.—Gracias, 10 de 
asm de 1965.

J. Bebzario Gavarrete R .f
Srio.

3JLy2 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Jugado de Letras de la Sec 
« 6n Judicial de Danií, depar- 
tessesto de El Paraíso, hace 
uber: que el señor Pascual 
de Jests Amador, mayor de 
edad, casado, agricultor, hon- 
dsrefio y de este vecindario, 
bi presentado solicitud a este 
Despacho de Título Supletorio, 
del siguiente inmueble: “ Una 
libranza situada en el lugar 
lUnado La Alhucema, del si> 
tío'de San Marcos, de este 
Monicipio, de diez mar zanas 
de extensión superficial, .poco 
ate o menos, cercada con 
iluabre espigado, y con los 
«puentes .límites: al! Norte, 
propiedades d e Concepción 
Montón y de herederos de 
ios Calixto Morga; al Sur, 
propiedad de Erasrao Cáceres; 
d Este, propiedad de Rafael 
Morgi, yal Oeste, propiedad 
teErssmo Cáceres” . Que di
cte inmueble lo adquirió por 
toapra que de él hizo al señor 
Rtaés Duarte Castellanos; y 
nfrese información de los tes
tigos; Rovelo García, Pedro 
Rodríguez Viera y Juan Ayes- 
tu Cáliz, de que dicho inmue- 
Ue le ha poseído en forma 
leiste, pacífica y no interrum
pida por más de diez años, 
lo «oe se pone en conocitnien- 
oda) Público, para los efectos 
le) Artículo 2333 del Código
M __Danií, 3 de diciembre
le 1964.

G. Barrios M., 
Secretario*

R65,

BDGISTRO DE MARCAS

La iafrascrita. Jefe de la 
«ótete de Patentes y Marcas 
le Fábrica, dependiente de la 
ieerttarfa de Economía y Ha- 
leuda, hace saber: que con 
echa 27 de abril del año en 
uno, se admitió la solicitud 
lu dice: “ Registro de Mar- 
a~Seflor Ministro de Econo-
ste y Hacienda__En repre-
«tedte de Colgate-Palmo 

Company, domiciliada en 
W Park Avenue, ciudad de 
íe» York, Estado de New 
ferie, Estados U n i d o s  de 
tabica, vengo a pedirle el 
siten inicial de la marca de

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de 
la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha veintitrés de marzo del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito de una marca de 
fábrica. Jefatura del Gobierno Militar.—Economía y Hacienda.—En representación de la 
compañía Industrias Erlo, S. A ., una corporación mejicana, manufactureros domiciliados 
en el Kilómetro 4 de la carretera a Ciudad Juárez, Chihuahua, Chihuahua, Estados Unidos 
Mexicanos, según el poder que acompaño, respetuosamente comparezco a solicitar el regis. 
tro y depósito, como marca hondureña, de la marca de fábrica denominada: “ Erlo” ,

INDUSTRIAS 
ERLO, S. A .

equtieta, según el clisé, mares que ampara, distingue y protege aparatos eléctricos, má
quinas y accesorios: la marca, independiente de tamaño o color se aplica o fija a los artícu
los o a los paquetes, empaques, cajas y envoltorios que los contienen, por medio de im
presiones, etiquetas grabados, marbetes, estarcidos y  en las otras formas y modos gene
ralmente empleados en la industria y el comercio, para todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigatpa. D. C., veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta 
y cinco.— (f) Mario Bustillo” . Lo que se pone del conocimiento del público para los 
efectos de ley. —Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo de 1965.

3 >  13 M. 65.
Argentina M. de Chávez

fábrica, consistente en la pala
bra:

AZULIN
para distinguir: detergentes e 
ingredientes para detergentes, 
y barras detergentes, en cual
quier forma y presentación; y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé— Tegucigal
pa, D. C., 27 de abril de 1965.- 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 27 de abril 
de 1965.

t e m o u  U . de Cb í v b .

3, 13 y 24 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 27 de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Colgate-Palmolive 
Company, domiciliada en 300 
Park Avenue, ciudad de New 
York, EBtado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

AVIVEX
para distinguir: detergentes e 
ingredientes para detergentes,

barras detergentes y produc 
tos para lavar, en cualquier 
forma y presentación; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C-, 27 de abril de 
1965.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
de) público para los efectos de 
ley —Tegucigalpa, D C., 27 
de abril de 1965.

Abczntina M. m Chávxz.
3, 13 y 24 M. 65.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
le  pendiente de le Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que con  fecha siete de abril del 
•fio en oorso, se adm itió la solicitud 
que dice: "R egistro  y depósito de 
una marea de fábrica— Jefatura 
de Gobierno— Poder E jecu tivo .— 
Economía y H acienda.—En repre
sentación de la eompafila Untlevsr 
L im ited, nna corporación britán i
ca, manufactureros, dom iciliados 
en F ort Suulíght, Gheshire. In gla 
terra, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
sam ente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

TEREL
palabra, según el clisé y conform - 
•i ad junto certificado de regis ro 
número B839083, del 10 de se pelen . 
bre de 1962, del Registro de Ma cas 
Je Fábrica de la Oficina de Patei - 
tes de Londres, IrgH terra, marra 
que am pira, d istingue y protege 
preparaciones de tocador no m ed i
cinales, perfumea, cosm éticos, lo

ciones para el caballo, dentífricos 
r aceitas esenciales, sin Incluir ja 
bón de tocador; ia que indepen
diente de tamafi?, color o  dilefio 
especial, se aplica o  fija a los ar
tículos y a los productos, sea d irec
tam ente o en los envases, cajas, 
paquetes, empaques, bultos y envol
torios que ios contienen, por m edio 
de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalm ente 
empleados en el com ercio y en la 
industria, par» todo lo cual se agre
gan los demás docum entos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C-, siete de abril 
de m il novecientos sesenta y c in co . 
—(f) M ario B u stillo". L o  que se 
pone del conocim iento del público 
para los efectos de ley.—T egucigal
pa, D . C ., 22 de abril de 1965.

A rgentina M. de Chávez
3, 13 y *4 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  8 de abril del año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  “ Registro de 
marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Carreras Li
mited, compañía británica, do
miciliada en Christopher Mar
tin Road, Basildon, Essex, In
glaterra, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica, consistente en la pa
labra:

CRESTA
para distinguir: cigarrillos, ta
baco y cigarros: y la cual se 
aplica a Ls cajetillas, latas, 
envases y empaques que con- 
kn^n J‘>8 productos, grabán- 
i.ila, imprimiéndola, estampán
dola, por medio oe etiquetas 
que se les adhieran, y en cual
quiera otra forma apropiada en

el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condu
cente, loa demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D C., 8 de abril de 1965.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1965.

Argentina M. de Chávez 
3 y 13 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 8 de abril del año en cur- 
bo , se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa- 
tación de Bristol-Myers Com
pany, corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en 
630 Fifth Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

K ANF0TRIN
para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas, 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D.C., 8 de abril de 1965.-Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 8 de abril de 1965.

A rgentina M. de Chávez 
3 y 13 M. 65.

La infrascrita, Jefe de k  
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de marzo del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.— Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Van Den BeTghs 
& Jurgens Limited, una en
tidad comercial británica, ma
nufactureros domiciliados en 
UniJever House.l Blackfriars, 
London, E. C. 4, Inglaterra, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito,
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como marca hondureña.'de la 
marca de fábrica denominada:

palabra, según el 'clisé, marca 
que ampara, distingue y pro* 
tege* carne, pescado, pollos 
y  anímales de caza, extractos 
de carne; frutas y legumbres 
preservadas, secas y cocidas; 
jalear, conservas; huevos, leche 
y  otros productos de lechería; 
aceites comestibles y grasas 
comestibles; almibares y en* 
curtidos; café, té, chocolate, 
azúcar, arroz, tapioca, sago, 
sustitutos del café; harina y 
preparaciones hechas de ce* 
reales; pan, galletas, queques; 
pastelería y confitería, hela* 
dos; miel, meladura; levadura, 
polvos para hornear; sal, mos
taza; pimienta, vinagre, sal
sas; especias, s o r b e t e s ;  la 
marca, independiente de ta* 
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a loe envases, 
recipientes, empaques, paque
tes, cajas y envoltorios que 
los contienen, por medio d e 
impresiones, etiquetas, graba* 
dos, placas, estarcidos y en 
otras formas y modos general* 
mente empleados en la indus 
tria y el comercio, para to* 
do lo cual se agregan los demás 
documentos d e  ley .-T eguci- 
galpa, D. C„ 22 de marzo de 
mil novecientos sesenta y do* 
co.—(f) Mario Bustillo’ ’. Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
Id/•— Tegucigalpa, D. C., 30 de 
marzo de 1965.

A scnnnu M. as ChXvzz

3 y 18 M. 65.

La infrascrita, Jefe íde la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecinueve de marzo de) 
año en curso, se sdmitió la so
licitud que'dice: ‘ ‘Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Husemann Refrige
rador Co., una corporación de 
Delaware, manufatureros do
miciliado? en 2401 North Lef* 
ffngwell Street, ciudad de San 
Luis, Estado de Missouri, Es
tados Unidos de América, se* 
:gún el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósi
to  de la marca de f á b r i c a  
denominada '•

m i l
palabra, según el clisé y con
form e a los certificados de re 
gistro Nos. 647473 de 25 de ¿u*

La infrascrita, Jefe de )h Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Lconomía y Ha
cienda. hsee saber; que con fecha 27 de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: ‘ líegistro de Mar
ca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda. - En represen
tación de Carreras Limited, compañía británica, domiciliada 
en Christopher Martin Road. Baaildon, Esaex. Inglaterra, 
vengo a pedirle el registro inicial de la marca de fábrica con
sistente en una etiqueta que lleva repetida varias veces la 
palabra distintiva ' Guarda” ; mostrando hacia el lado izquier
do dos rectángulos obscuros de diferente tamaño, uro arriba

del otro, y superpuesto al primer» de ellos el nombre 1‘Carre
ras’ ';  viéndose en otra parte de la etiqueta otros dos rectán 
gulos obscuros de diferente tamaño, también uno arriba del 
otro, estando superpuesto a uno de ellos el nombre ‘ Carre
ras” , y al otro Ja figura de un guarda, tal como se muestra 
en las etiquetas que se acompañan, para distinguir: cigarri* 
líos, tabaco y cigarros; y la cual se aplica a las cajetillas, 
latas, envases y empaques que contienen los producto*. Pre
sento el poder para que se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. O.. 27 de abril 
de 1965.— Daniel Casco L.”  Lo que pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C. 27 de 
abril de 1965.

Argentina M. dk CilIvkz

3, 13 y 24 M. 65.

A QUIEN INTERESE:
C uando usted soliciie 

una publicación en I* 

G A C E T A ,  entiéndase 

con  e l Adm inistrado! e» 

la  Tipografía Nacional.

nio de 1957 y 514992, de 13 de 
septiembre d e  1949, inscrito 
en la Oficina de Patentes de 
loa Estados Unidos de Améri
ca, marca que ampara distin
gue y protege pedestales o 
estrados para verificación e 
inspección, vitrinas de exhi
bición, plataformas de exhibi
ción, balanzas de pedestal, vi
trinas para ventas, bares para 
chequeo, equipos para cafete
ría, estantes adaptables; refri
geradores comerciales ©indus
triales, a saber: vitrinas refri
geradoras para exhibiciones, 
unidades refrigeradoras de en
trada y d e  almacenamiento; 
refrigeradores d o m é e t i c o s ,  
unidades de ccndeneación y 
f quipos para dichos refrigera- 
radores; la m a r c a , indepen
diente de tamaño, color o dise
ño especial, se aplica o fija s 
ios artículos mismos o a las 
caja?, empaques y envolto
rios que Iob contienen, por me
dio de impremir nes, etiquetas, 
marbetes, grabados, estarci
dos, y en otras f o r m a s  y 
modos generalmente emplea

dos en la industria y en el co
mercio. para todo lo cual se 
a g r e g a n  los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., diecinueve de marzo de 
mil novecientos sesenta y cin
co .— (f )  Mario Bustillo” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C , 30 
de marzo de 1965.

Argentina M. de Chívkz.
3 y 13 M. 65.

La infrascrita. Jefe de la, 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha S de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca. — Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. — En represen
tación de Rembrandt Tobacco 
Corporation (Overseas) Limi
ted, compañía organizada bajo 
las leyes de Suiza, domiciliada 
en Weinbergstrasse 79, ciudad 
de Zuricb, Suiza, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica, consistente 
en una etiqueta rectangular, 
que de va en su parte izquierda 
un» banda vertical de color 
obscuro con las palabras dis
tintivas “ Ntw Yorker*'. En 
el centro de la etiqueta apare
ce una figura circular de color 
obscuro con la palabra “Toas- 
ted” , leyéndose a su alrede
dor " S .m o o t h  Smoking-To

báceo” . En la« partes supe 
rior e inferior üe la etiqueta 
se leen también las palabras 
distintivas ” N e w Yorker” ,

tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; 
p a r a  distinguir: cigarrillos, 
tabaco y cigarros; y la cual se 
aplica a las cajetillas, latas, en
vases y empaques que con
tienen los productos. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, loe demás do
cumentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1965.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para Io b  efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 de 
abril de 1965.

A rgentina M de Chávez 
3 y 13 M. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ta 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 8 de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Reekítt & Colman 
(OverseaB) Limited, domicilia
da en Dansom L a ñ e , Hull, 
Yorkshire, Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 835.488, 
el 6 de junio de 1962, por un 
período de siete años, para dis
tinguir: preparaciones pulido
ras y limpiadoras; consistente 
en una etiqueta que lleva la 
letra “ n”  dentro de un trián
gulo, y  abajo de éste la pala
bra distintiva: 1“ N u g  g e  t'\

NUGGET
tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; 
y la cual se a p I i c a a los 
envases, c a j a s  y empaques 
que contienen los productos. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa* D. C., 8

de abril de 1965.—Daniel Ca 
co L.”  Lo que se pone en o 
nocimiento del público pan k 
efectos de ley.—1Teguctgslp; 
D. C., 8 de abril de 1965.

Argentina M. dc Catas
3 y 13 M. 65.

La infrascrita, Jefe de I 
Sección de Patentes y Mates 
de Fábrica, dependiente de 1 
Secretaría de Economía y fli 
cienda, hace saber: que eo 
fecha veintidós de manodt 
año en curso, se admitió I 
solicitud que dice: “ Registe 
y depósito de unajaarcad&fí 
brica.—Jefatura del Goteen 
Militar.—Economía y Hftrér 
da.—En representación de 1 
compañía Van DenBergbtl 
J urge na Limited, una sntida 
comercial británica, manota 
tureros domiciliados en Unik 
ver House, Blackíriars, Loe 
don, E. C. 4,-Inglaterra,segó 
el poder que acompaño, ret 
petuosamente comparezco a k 
licitar el registro y depósito 
como marca hondurena, óe 1 
marca de fábrica denominada

TÜLIGflEM'
palabra, Begún el clisé, miro 
que ampara, distingue y pro 
tege aceites comestibles ygn 
ras comestibles; la marca, ia 
dependiente de tamaño, cela 
o diseño especia), se aplica o Sil 
a los envases, recipientes pe 
quetea, cajas y envoltorios qw 
los contienen, por medio de eté 
quetae, placas, grabados, mar 
betes, estarcidos y en otrai 
formas y modos generalmente 
empleados en la indostriayel 
comercio, para todo lo cual ai 
agregan loa demás decona» 
tos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C „ veintidós de marzo de a i 
novecientos sesenta y daoo.~ 
(f) Mario BuatiUo” . Lo qae 
se pone del conocimiento dsl 
público para Iob efectos de lsfr 
Tegucigalpa, D. £ .2 9 de mar
zo de 1965.

Anccrrnu M. m Calvo
3 y 13 M. 65. ^-----

La Infrascrita, Jefe dé ia Sálte 
de Patentes y Manea d» N M * 
dependíante de la tM ilteÉ jil 
Eoooomí* y Basteada, b m  m f r  
qae oon fecha 1 de abril #1 a feé  
cuno, ce admitió la ecHfdsri p l  
dio*: “ Registro dc merca.—tetar 
Ministro de Boonoaaía y Htrise#. 
—En representación de $ ckts lia 
D,ine» Cblmtqua» Rhote - Psessa 
sociedad »nór lma organlaada taje 
Us leyes de FrsncU, demiéntate 
en 12, Are cus Montaffot, Puta 
8i. Fianois, vengo a pedir* ri 
rfgtatio de la marea de ttbrin 
inscrita en dieba aiaífl **  ri 
número 5 fctet, el M de aoria» 
bre de 1M4, por no peilds dc 
quinos añua, pata dlsfttafria flta*
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faraaeéaltcoa, consistente 
«apalabra:

FLAGENTYL
f li «X  «• «altea a k» envasa», 
«Jn f  M W >M  que; oontlensn 
ha profertos, grabándola, imprt- 
taMÜMa. estampándola, por medio 

que m  lea adhieren, y 
«iM felefaotta forme «propiada 
«atéstetele. Pro*ento;el pode? 
yanga*«  ratone en lo oonduoan- 
tatos desate fioeamentoa de ley y 
al «Usé.—Tsguctgatpa. D. C., 7 de 
tltfl da 19fl6.~ Daniel Casco L ”  
U ansa pees eo conocimiento de' 
pitees par» loe efeotoe de ley.— 
T̂ fseiialpa, D. C., 7 de abril de 
1*

Aacterrau M. m  Chávtz

3y 13 M«5.

U tofraécriUv Jefe de la Sección 
di Puntea y Marcas de Fibrlca, 
üpwfllto te de la Secretaría de Eoo- 
acaaia f Hacienda, hace saber: que 
eos teehs 7 ds abril del afio en 
anea as admitid la solicitud que 
Uní "Bsgtitro ds marca.—Sefior 
Hálito d» economía y Hacienda, 
- l t  rsprsMntaoiÓa de Delicia, 8. 
¿..saetead anónima, domiciliada 
«bsisdaddsSan Salvador, Repú- 
blfeida Bi Salvador, vengo a pedir
la d nglstio Inicial de la marca de 
dbrla medítente en la represen- 
MUI ds seis trapeólos 7 un para- 
Maputo. Partiendo de arriba a 
aba)* la primera figura ea un 
pipeto rectángulo; las figuras se
guida. tercera, cuarta 7 quinta, 
te topacio* lásceles-, la seita. ea 
na topéele rectár-gulo, y la &é*>ti- 
m m  paralC'Og'amo rectángulo 
toa fignrai sen de los oolores si- 
filMtei: rojo, «tul, am arillo, ver- 
da, rojo, amraojado obscuro 7 ana 
rtnfado elnro. Loa colorea son par
tí Ihaelrt de la maree, pero el 
4da en que aparecen puede eer 
Mifleado. Sobre los trspeolos se 
«laastran círculos blancos de di- 
{«natas tamafios, 7 , en cualqule- 
tifa Se letra, lae palabras d istin ti
óla "Píllala 7 DiskoeH, y la dealg-

te ta  de! articulo, tal com o se 
■■•atea en las etiquetas que se 
■teflSaa. La representación des 
■tetona es todo tamaño, «oía o 
■toteada-de otras paiabras, di 

e leyendas, en las mercada- 
topara, amatorios, cajas, en 

’ fi** » . t e s tu  y en su  propa 
M i ;  pira distinguir chocolates, 
•■«slm» dalos, confites, paitl

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga ras publicacio

nes en di diario oficial 

A  GACETA, 7  procura
a w a iq ly  1^

sus avisos con toda cla

ridad pera evitar eq o l 

vocaciones.

lias y bombones. Presento el poder 
para q<-e se r*¿one en )o condu cen 
te, l is  demás docum entos de l^y y 
el c lisé -T e g u cig a ip a . D. G.. 7 de 
abril de 1966— Daniel Gaseo L .”  
Lo que se pone en conocim iento del
público para los efectos de ley .__
Tegucigaipa, D. G.. 7 de sb  1 de 
1965.

Aacnrrou 1L dk CbI vkz.
Ip y II M. ftfi.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de marzo del 
año en curso, se admitió la soli
citud que d i c e ;  "Registro y 
depósito de una marca de fá 
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—-En representación de la 
compañía Matsushita Electric 
Industrial Co. Ltd., una com
pañía japonesa, manufacture
ros domiciliados en 1006 Oaza 
K adoma, Kadoma-shi, Osaka 
Prefecture, Japón, según el po
der que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamen- 
comparezco a solicitar, el re
gistro y depósito, como marca 
hondurena, de la marca de fá 
brica denominada: “ N-Natio
nal’ '

y diseño, según el clisé, mar
ca que ampara, distingue y 
protege mercaderías en gene
ral : instrumentos m u s ic a le s  
electrónicos que producen tono 
de uno o más de los instru
mentos musicales, tales como 
pianos, órganos, acordeones, 
arpas, guitarras, viotines, ca
ñas, flautas, clarinetes, cuer
nos, trompetas, contrabajos, 
timbales, tambores, redoblan
tes, triángulos; órganos eléc
tricos; pianos eléctricos, gui
tarras e l é c t r i c a s ,  ampli
ficadores de g u i t a r r a s ;

gabinetes de tonos; metróno
mos eléctricos; otros instru
mentos de cuerda; instrumen
tos de viento; instrumentos de 
percusión; y partes y  acceso
rios d e los artículos arriba 
mencionados; la marca, inde
pendiente de tamaño o color, 
se aplica o fija a los artículos 
o a los paquetes, empaques, 
cajas, y envoltorios que los 
contienen, por medio de impre
siones, placas, etiquetas mar
betes, e s t a r c i d o s, y en las 
otras formas y modos general
mente empleados en la indus
tria y en el comercio, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley .-Tegucigai
pa, D. C., v-intiméis de marzo 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.—(f) Mario Bustillo” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigaipa, D. C., 22 de 
abril de 1965.

Argentina  M. de Gh á v e z

3. 13 y 24 M. 65.

SOLICITUD DE CONCESION

Luis Alonso Pineda Batres, Encar
gado de la Secretaria de Recursos 
Naturales, al público hace saber, la so
licitud que literalmente dice; “Se so
licita una concesión de madera de 
pino.—Señor Ministro de Recursos Na- 
turalea.—Yo, Bertha Lozano de Ma
drid, mayor de edad, casada, vecina 
del Municipio de Comayagua y con re
sidencia temporal en esta ciudad, con 
muestras de mis mayores respetos, por 
este medio comparezco ante el Despa
cho bajo su digno cargo, para mani
festar y pedir lo siguiente: 1*—En ju
risdicción del Municipio de San Sebas
tián, departamento de Comayagua, exis
te un terreno nacional cubierto en 
su totalidad con árboles de pino, pro
pios pata la explotación, terreno éste, de 
una extensión superficial de setecien
tas veinte hectáreas, y cuyos límites y 
colindancias se describen así: por el 
Norte, con ejidos del Municipio de 
San Sebastián, en el departamento de 
Comayagua; por el Sur, con propiedad 
del señor Nicolás Moreno; por el Es
te, c o n  terrenos p r o p i e d a d  
de los señores Candelario Santos y Ve
nancio Lizardo; y, por el Oeste, con 
terrenos de la señora Ana Josefa Fia- 
líos, y con terrenos ejidales del Muni
cipio de Humuya. El terreno anterior
mente descrito y como se dijo ante
riormente se encuentra poblado ea su 
totalidad con árboles de pino, propios 
para la explotación o para la industria
lización, teda ves que no sean devora
dos por la plaga del gorgojo del pino 
que está ocasionando estragos in
calculables sin beneficio para nadie. 
2*—Siendo persona responsable y fiel 
cumplidora de mis obligaciones 7 lu
yes vigentes, con la capacidad suficien
te para explotar las maderas existentes 
en el terreno anteriormente descrito y 
que se conoce con el nombre de “ El 
Jícaro” , y con especialidad las ataca
das por el gorgojo del pino, las cua
les dentro de algunos días padecerán 
de la enfermedad denominada “ Hongo 
Azul” , es la causa fundamental que 
me obliga para hacer la presente soli
citud de la explotación de veinte mil 
árboles ds pino, previa concesión otor
gada por el Supremo Poder Ejecutivo 
y al precio que la Ley Forestal vigen

te establece, exceptuando los árboles 
dañados por la enfermedad del “ Hon
go Azul”. 3v—La duración estimada 
de Jos trabajos de corte y explotación, 
según cálculos hechos, será de diez 
años, prorrogables en el caso de que 
dicho plazo resultare insuficiente. 4°— 
En el plano que acompaño, levantado 
por técnico competente, aparecen las 
vías de saca, no si antes expresar al 
señor Ministro, que se construirán otras 
que son indispensables para el aprove
chamiento. 5*—El destino industrial de 
la madera a explotar será el mercado 
nacional e internacional. 6*—Mensual
mente, me comprometo a proporcionar 
al Departamento Forestal y sin reque
rimiento, el número, especie y cubica
ción del número de árboles cortados 
durante cada mes como también al 
fiel cumplimiento de las instrucciones 
emanadas de las autoridades compe
tentes y el fiel cumplimiento de las 
Leyes y Reglamentos vigentes 7*—El 
equipo y maquinaria con que cuento 
en la actualidad para la explotación de 
las maderas en el terreno “El Jícaro” , 
antes descrito, es el siguiente: una sie
rra, un motor caterpilar, diez camiones 
para el acarreo y transporte de las ma
deras, dos tractores D-6 y dos tracto
res D-4. Por lo anteriormente mani
festado, de la manera más atenta le 
pido al señor Ministro: Se sirva ad
mitir la presente solicitud, darle el 
trámite que en derecho corresponde y 
en definitiva, otorgarme la concesión 
solicitada.—Tegucigaipa, D. CL, 5 de 
abril de 1965.—Bertha de Madrid".— 
Tegucigaipa, D. G, a los cinco días 
del mes de octubre de mil novecientos 
sesenta y uno.

Luis Alonso Pineda Batres, 
Encargado de la Secretaria de 

Recursos Naturales.

21 A , 1* y 11 M. 65.

Patente de Invención
La Infrascrita, Jets ds la Sección 

da Patente t y Marcas de Fábrlcs, 
lependtente de la Secretar!t de 
Econom ía y H tcíem a, h ice  saber: 
que con  fecha seis de febrerr del 
año #0 curso, s* admitió la solicitud 
iu e d ice : ‘ P ítente de Invención . 
—Jefatura de.G jb lern o M ilitar,— 
Secretaría de Eccnumfa j H acien
da .—E a representación de ia com 
pañía Láveos K^misks Fabrik Ved 
A, íC irgsted, uoa corporación de 
Dinamarca, industriales y ftb r i 
oarilts. dom ic liados eo^Ny 11 ha- 
llerup B /v e j, en Bulerup, D ina
marca, regúo e! pider que obra en 
e >a Seerjtarí.1 d • Estado, respetuo
sam ente comparezco a tollei ar Pa
tente de l o  vención por veinte (20) 
•ños, com o confirmación de la Pa
ten te  de Invención  belga núm ero 
607 328, del 18 de agosto de 1961, 
conform e al certificado adjunto, 
pata el invento denominado: b b c i-
runüTH BABA PRODUCTOS FABHA- 
t ¿UTICOS UTIL1/ABLB ADJEMB8 BA
BA LA C .A8IFICACIÓN DK DIA POSI
TIVOS. según la memoria, descrip
ciones, especificaciones, reivindi
caciones y dibujos Que se presan tan 
por duplicado, a fin de que. admi 
fct.ia esta solicitud, con ia dccu  
m entación adjunta, se le dé el irá 
m lt . 'd e  ley, y una vez pagados los 
derechos correspondientes eo  la 
Tesorería Gjneral de la Repúblloa, 
con form e a vuestra orden de pago, 
«e otorgue dicha patente de confir
m ación a favor de mi representada, 
j  que se extiende la constancia de 
vuestra resolución, acompañada dt 
la copla fie la memoria, eipecifira
cione» y dibujos en conform idad

ron la ley.—Tegucigaipa, D. C .,se li 
le febrero de mil novecientos Be- 
se n tí y c in co .— (f) Mario Buitl- 
■ lo " . L o que se pona del conoci
m iento dsl público p ira  loa efectos
de ley__Tegucigaipa. D C . , 19 de
febrero de 1965.

Argentina'M. de Chávez 
3 M. 66.

Incorporación do Patento

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patente» y Marcan 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Ecrnomía y Ha
cienda. hace saber, que con 
fecha siete de febrero del año 
en curso, se admitió la solici 
tud que dice: “ Incorporación 
de una patente de invención. - 
Señor Ministro de Economía 7 
Hacienda.—Yo, Darío Montes, 
mayor de edad, casado. Abo
gado y de este vecindario, con 
la consideración debida, como 
representante de la Farberke 
Hoeschst AktiengeselUchaft 
Vormaís M e is t e r  Lucius & 
Brüning, d o m i c i l i a d a  en 
Frankfurt (Main)-Hoechgt, en 
la República Federal Alemana, 
con poder que acompaño ra
zonado, para que ee me de
vuelva, comparezco pidiendo 
la Incorporación de (a Patente 
de Invención de mi represen 
tada, por el tiempo que falta 
oara terminarse el plazo dé 
veinte ¿ños, contados desde 
el 22 de diciembre de 1962, 
en que fue concedida en Es
paña, con ei número 283.636, 
para el invento consistente en 
Un PROCEDIMIENTO PARA LA 
PRODUCCIÓN DE BENCENOSUL- 
FONILSEMICARBAZIDAS del que 
acompaño dos descripciones 
del invento, el Certificado de 
h l atente, y se reclama como 
de exclusiva propiedad de mi 
mandante, el contenido en las 
‘Reivindicaciones”  que ae ex

presan en el Certificado de 
dicha Patente. Ruego trami
tar e s t a  solicitud, y en su 
oportunidad declarar incorpo
rada la patente aludida, y que 
se me devuelva un ejemplar 
de la descripción y reivindi
cación expresadas, con ei Cer
tificado correspondiente.—Te- 
gucigalpa. D. C., siete de fe
brero de mil novecientos se
senta y c i n c o . —(f )  Darío 
Montes” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
gaipa, D. C., 11 de febrero de 
1965.

A r ck n tw a  1 1  dk C s i m

8 M. 65.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado le de Letras de lo Ci
vil, de este departamento, ha
ce saber: Que en la audiencia
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del día lunes diez de mayo 
entrante, a las diez de la ma* 
ñaña, Be rematará en pública 
subasta, el inmueble que a con
tinuación se d e s c r i b e :  Una 
casa de piedra, ladrillo, made
ra de pino y con doble forro 
de madera de plywood.con dos 
pisos, el primero tiene sala-co
medor, cocina, cuarto para el 
servicio, cuarto para bodega, 
despensa y servicios sanitarios 
para sirvientes; el segundo pi
so tiene una sala para descan
so, tres dormitorios y baño de 
azulejos; estas mejoras Be en 
cuentran sobre un terreno mar
cado con el número1 *5”  (cinco) 
de la Lotificación “ Reparto Pa
ltó”  en El Hatillo, Distrito 
Central, inscrito todo lo ante
rior a favor de Luis Ma
nchal Streber, bajo el N9___
564, folios ¿ 3  y 454, Tomo 
98 del Registro de la Propie
dad de este . departamento. 
Las partes de común acuerdo 
valoraron el inmueble ante
riormente descrito, en sesenta 
y  cinco mil seiscientos sesen
ta lempiras (L 65,660.00). Di
cho inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de 
treinta y cinco mil seiscientos 
lempiras con sesenta y dos 
c e n t a v o s  de lempira que 
Luis Manchal Streber es en 
deberle a la Sociedad Mercan
til “ Pan American Life Insu
rance Company” . Todo lo cual 
se pone en conocimiento del 
público en demanda de posto 
res, advirtiendo que por tra 
tarse de Primera Licitación, 
no se aceptarán posturas que 
no cubran la s  dos terceras 
partea del avalúo.—Tegudgai- 
pa, Distrito Central, lunes 5 
de abril de 1965.

Leo Valladares L., 
Srio,

Del 7 A. al 7 M. 65.

Nota de la Administración
Los originales que se 

en víen  p a n  publicarse 

en  LA GACETA, deben 

estar escritos por nn solo 

trente f ,  si posible fue

re, a  m áquina.

grande y una pequeña, comedor y ser
vicios, y otro de una pieza que sirve 
de sala, y sobre ésta, dos cuartos de 
madera” . El anterior inmueble y sus 
mejoras se encuentran inscritas con los 
Números: 179, Folios 228 y 229, Tomo 
138 y 279, Folios 364, Tomo 119 del 
Registro de la Propiedad Inmueble y 
a favor de los miembros de la familia 
Haddad. Todo fue valorado por las 
partes en la cantidad de ciento diez 
mil lempiras. Y  se rematará para ha
cer efectiva la cantidad de veinticinco 
mil dólares equivalentes en lempi
ras, intereses y  costas del juicio que 
F, Ramón Haddad B., apoderado de 
sus hermanas Camila Resinda Haddad 
de Edmond, Linda Haddad de Wa- 
king y Rosa Haddad de Baccash; y 
quien en vida fuera Juan Melchor Had
dad en representación de sus hermanos 
Julián F. Haddad, J. Antonio Haddad
B., Enriqueta Haddad B., Amelia Had
dad de Grajales y María Adelia Had
dad, son en deberle a Joaquín Aguilar 
Fondevilla. Todo lo anterior se pone 
en conocimiento del público en deman
da de postores, adviniéndole que por 
tratarse de segunda licitación, cual
quier postura será hábil.—Tegucigalpa, 
O. C , viernes 23 de abril de 1965.

Leo Valladares Lanza,
Secretario.

Del 24 A  al 4 M. 65.

Aviso al Público y a todas las 
Autoridade$,del País

Para conocimiento del pueblo hondureño y de las 
autoridades en general, la Empresa Inversionista denomi
nada Adams Exploration Company, hace saber la disposi
ción del Poder Ejecutivo siguiente: “ Tegucigalpa, D. C-, 
5 de abril de 1965.—Adams Exploration Company.—Pre
sente.—Para su conocimiento y demás fines, trascribo a 
Ud. el auto que literalmente dice: Secretaria de estado 
en e 1 Despacho d e  Recursos Naturales.—Tegucigalpa, 
D. C., cinco de abril de mil novecientos sesenta y cinco. 
Admítese la anterior solicitud y al efecto concédase per
miso no exclusivo para catear y cavar en busca de mine
rales en Territorio Nacional, a la Empresa Inversionista 
denominada Adams Exploration Crmpany, sin perjuicio de 
los derechos de los propietarios de zonas y pertenencias 
mineras legalmente constituidas y sin derechos de ex
plotación o venta de los minerales que localicen.—Notifi- 
quese.—Sello.— (f) L. A. Pineda B., Encargado de la Se
cretaría de Recursos Naturales. De Ud. Atentamente. 
(Sello) L. A. Pineda B. Encargado de la Secretarla de 
Recursos Naturales” .

En consecuencia de la resolución anterior, la Adams 
Exploration Company inmediatamente procederá a sus 
actividades a fin de procurar trabajo a los hondureños.

21 A ., 3 y  13 M. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Gvil, de este de
partamento, hace saber: Que en la au
diencia del día miércoles cinco de ma
yo próximo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará en subasta pú
blica el inmueble que así se describe: 
“ Un solar situado en el Barrio Abajo, 
de Tegucigalpa, de veintiséis varas de 
Norte a Sur, por treinta varas de Este 
a Oeste, más o menos; comprendido 
dentro de loa siguientes límites: al 
Norte, mediando calle, casa de Guada
lupe Valle; al Sur, casa y  solar de 
Jesús Várela; al Este, casas y  solares 
de Ramón Duión y Antonio Flores; y, 
al Oeste, calle de por medio, casa de 
Hilario Padilla y Víctor Barríanos. 
Sobre este terreno se encuentra cons
truida una casa, de paredes de adobe, 
de piedra, de ladrillo y de madera, 
cubierta de teja, pisos de ladrillo de 
cemento, con instalaciones de agua po
table y luz eléctrica, consta de una pie
za esquina, una pieza hacia la Calle 
Momios, y hada la Avenida, con dos 
piezas, con zaguán y un garage; y en 
el interior, tres apartamientos, uno que 
« m e »  de dos piezas y sos servidos de 
inodoros y baño; otro de una

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morarán, hace sa
ber: que en la audiencia del día mar
tes primero de junio entrante, a las 
diez de la mañana, se rematarán en 
subasta pública los inmuebles que a 
continuación se describen: 1*—Ochen
ta y seis caballerías de tierras con 
nueve mil seiscientas veinticinco diez 
milésimas de caballería medida an

tigua, situada en la aldea de Azacualpa,

cales”  y Río Guayambre de por medio; 
y, al Oeste, el mismo sitio de Santa 
María y quebrada “Guajiniquel” ; 2"— 
Sesenta caballerías de tierras, medida 
antigua, en el sitio de Santiago de 
Azacualpa, jurisdicción de Juticalpa, 
Olancbo, cuyos límites son: al Norte, 
montaña nacional, que divide el men
cionado sitio con el de San Felipe; al 
Sur, el Río Guayape y montaña na
cional ; al Este, terrenos de Cata ca
ma; y, al Oeste, sitio “El Junquillo” , 
jurisdicción de El Paraíso; 39—Ca
torce caballerías de tierras, medida 
antigua, en el sitio de San Francisco

ti iioi -*r pone m ■ onocnn.tn» 
púlilii o demanda de postor-». %g 
advierte que por tratar» de pama» 
licitación, no se aceptarán jmMano 
que no cubran las dos tercena pm» 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. G, 27 di 
abril de 1965. '

Leo Valladares 
Secreta».

Del 29 A. al 22 M. 65.

jurisdicción de Juticalpa, Olancbo, cu- , „  ..................... . . . .de El Corral, jurisdicion de Juticalpa,
y os limites son: al Norte, montaña
nacional; al Sur, sitio de Santa María; 
al Este, sitio de la Municipalidad de 
Catacamas, quebrada de “Los Mez-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES CUBOS XON. METALICA

Com pra Venta Com pra V enta Com pra Venta
D ólar L  1.98 L 2.02 L 2 .0 0  L  2.02 L  1.98 L2.02
C olón

Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 

C. R . 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
P eso M exi

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN El MERCADO DE NEW  YORK

D óta io i
L ibra Esterlina ...............................................  4  2.80
F ran co  B elga  ...................................................  O.O202
¡F ran co Francés ..
[F ran co Suizo .....
M arco A lem án ....

¡F lo r ín ........................
C orona Sueca ......
P e s e t a .....................

jld ra  ........................ .
{D ólar Canadiense

0.2040
0.2306
0.2517
0.2781
0.1947
0.0168
0.001602
0.9262

Lem piras
L  5.80 

0.0404 
0.4080 
0.4612 
0.5034 
0.5562 
0.3894 
0.0336 
0.003204 
1.8524

BAN CO  C E N T R A L  DE HONDURAS

Olancho, limitado: al Norte, encuentro 
de los Ríos Juticalpa y Guayape, y 
tierras de La Empalizada; al Sur, se
rranía nacional; al Este, tierras de 
Julián Cálix, hoy sitio de San Felipe; 
y, al Oeste, cordillera nacional; 4’ —■ 
Seis caballerías de tierras, medida an
tigua, en el sitio Los Mezcales, juris
dicción de Juticalpa, Olancbo, limita
das: al Norte, Río Guayape; al Sur, 
montaña nacional; al Este, serranía 
nacional; y, al Oeste, cordillera nacio
nal y Río Guayape. Todas las ante 
ñores tierras pertenecen a la Gana 
dera de Azacualpa, S. de R. L., ins
critas en el Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del departamento 
de Olancbo, con los números siguien
tes: el primer inmueble con el N* 472, 
Folios 384 y 385, Tomo 2*; el segundo 
inmueble con el N® 469, Folio 383, 
Tomo 2°; el tercer inmueble con el 
N* 470, Folios 383 y 384, Tomo 2®; y, 
el cuarto inmueble, con el N° 471, 
Folio 384, Tomo 2*. Todos los inmue
bles descritos fueron valorados por el 
Ingeniero Jorge Alian Aguilar Sar
miento, en la cantidad de sesenta mi] 
ochocientas lempiras, y se remataran 
para hacer efectiva la cantidad de 
ocho mil cuatrocientos noventa y nue 
ve lempiras con noventa centavos, in 
tercses y costas, que La Ganadera de 
Azacualpa, $. de R. L., es en deberle 
a Aurelio Zavala Tardos. Todo lo an

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de le 
Civil, de este departamento 
hace saber: que en la audiesda 
del día jueves 13 de raye 
e n t r a n t e ,  a las diez de ls 
mañana se rematará en Bebiste 
pública el inmueble qse se 
describe; "Un lote de terreâ  
sito en el barrio El Perpetuo 
Socorro7, de ciento nóvente ro 
ras cuadradas, que mide jrfi. 
mita: al Norte, nueve metra 
con veinte centímetros,»» lote 
número veintiuno <21); al Su, 
ocho metros cincuenta centí
metros, con lote número die
cinueve (19), de Raúl Izagai- 
rre y Aurelio I Peña; al Este, 
quince metros, calle de por 
medio, con lote número ochen
ta (80); y a) O este, quiste 
metros setenta y cinco ceotf- 
metros, con lote número se
tenta y cinco (75). Inscritos 
favor de Juan N. Chives, be» 
jo  el N9 398, folioe'484 y 46, 
Tomo 122 del Registro de ls 
Propiedad Inmueble de esto 
departamento; valorado peté 
Perito nombrado por esteles 
gado, señor José Ramírea Sote 
en la cantidad de veiatiúatoS 
lempiras. Se rematará el ■’ 
mueble relacionado, pan hs> 
cer e f e c t i v a  lacantididde 
cinco mil lempiras, intensss y 
coatas, que el señor Josa Ni
ñez Ghávez es en deberte s 
la señora Celestina Agite 
Se advierte que por tratara 
de segunda licitación, su si
quier postura será hábil. To
do lo anterior se pone es co
nocimiento del pú b lico , es 
demanda de postores-- Tegaa- 
galps, D. C , miércoles 3  de 
abril de 1965.

Leo Valladares U m ,
Srio.

Del 30 A. al 10 M. 65.

PARA MEJOR SUMI
Haga sos pqbtio»fi»

ae« en di diaria r i t f  

LA GACETA, j  pura»

mandar los origbukiéft

sos avisos con 

ridad para a v te  • #

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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